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N
o soy experto en el juego del ajedrez, 
pero tengo entendido que enrocarse a 
la desesperada solo sirve para retrasar 
el desenlace de la partida. Digo esto a 

propósito de la reciente sentencia de un Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, que ha invali-
dado el voto por correo emitido en las elecciones 
celebradas hace dos años en el Colegio de Aboga-
dos de Granada, y de la reacción frente a ella de su 
decano, conocida a través de sus declaraciones a 
los medios de comunicación. El mismo sistema de 
voto se produjo también en las elecciones decana-
les de hace cuatro años, como él mismo se está ocu-
pando de propagar, en fallido intento de invertir 
el efecto boomerang del argumento, que por apli-
cación de la lógica lleva a la conclusión contraria: 
la constatación judicial de la manipulación del voto 
anulado en las últimas elecciones demuestra que 
en las anteriores se produjeron idénticas irregula-
ridades, y así lo reconoce la sentencia, aunque na-
die tomara la iniciativa de impugnarlas. Si es gra-
ve que estos hechos hayan sucedido en un Cole-
gio de Abogados, en el que se da por descontado el 
conocimiento de las leyes y resulta inexcusable su 
cumplimiento, tanto o más lo es que se pretendan 
minimizar las irregularidades presentándolas como 
meras infracciones formales y dejando de lado la 
cuestión principal, que consiste en que se han roto 
las reglas del juego democrático. Tampoco es ad-
misible presentar la cuestión como un mero pro-
blema jurídico, en el que sólo hay que dilucidar si 
se recurre o no la sentencia o si han de entrar unos 
y salir otros en función de la interpretación del fa-
llo judicial, para eludir con ello el análisis de otras 
consecuencias más relevantes para la institución 
colegial. 

En efecto, el problema es mucho más profun-
do: ¿qué garantías tienen la sociedad granadina, 
los órganos de la Administración de Justicia, las de-
más instituciones de ámbito jurídico y los organis-
mos de la Abogacía –Consejo General y Consejo 
Andaluz– de que el Colegio de Abogados puede pre-
sentarse ante ellos para cumplir sus funciones 
cuando el decano y algunos integrantes de la Jun-
ta de Gobierno tienen viciada su legitimidad por 
actuaciones electorales irregulares? ¿Pueden ac-
tuar los afectados en nombre y beneficio del co-

mún de una institución que por su causa no res-
peta las reglas del juego democrático? Me estoy re-
firiendo a una institución que tiene la naturaleza 
de Corporación de Derecho Público y desempeña 
funciones de ese ámbito atribuidas por las leyes, a 
la que el artículo 36 de la Constitución exige ex-
presamente que su estructura y funcionamiento 
sean democráticos; y en cuyos más recientes siglos 
de existencia, de los que existe documentación en 
los archivos del colegio, no se conoce irregularidad 
electoral alguna, ni aun en los más ominosos tiem-
pos de la historia de España. 

¿Y qué garantías tenemos los abogados grana-
dinos de que la Junta de Gobierno va a adoptar de-
cisiones imparciales respecto a las consecuencias 
jurídicas de la sentencia, tales como discernir si 
debe ser recurrida o qué hacer en cuanto a su eje-
cución, cuando muchos de sus miembros están 
concernidos por sus argumentos y buena parte de 
ellos por el fallo? Si la primera reacción del deca-
no ha consistido en minimizarla y retrasar a con-
veniencia estratégica la adopción de decisiones, 
que ya serán tardías, y en sus declaraciones a la 
prensa ha tratado de reducir el problema al ámbi-
to procesal, ¿qué seguridad tenemos de que van a 
analizar con el sosiego y la imparcialidad impres-
cindibles otras posibles decisiones que garanticen 
la gobernanza democrática del colegio, limpien su 
imagen pública y eviten la crispación existente? 
Y si tenemos unas elecciones a la vista dentro de 
este mismo año en las que el Decano ya ha anun-
ciado públicamente su intención de presentarse a 
la reelección –violando por cierto otra vez los Es-
tatutos al hacerlo en contra de lo que disponen– 
¿cómo podremos estar seguros de que la Junta de 
Gobierno va a actuar con objetividad pese a la pre-
ceptiva existencia de una Comisión Electoral, de 
reciente creación por exigencia de algunos cole-
giados, cuando no lo hizo en las elecciones ante-
riores? Son muchas las responsabilidades que re-
caen sobre el Colegio de Abogados de Granada y 
muy relevantes sus funciones, pero la principal de 
ellas, que impregna todas las demás, consiste en 
defender la libertad y la independencia de los abo-
gados en nuestro ejercicio profesional y tutelar el 
derecho de defensa. ¿Puede el Colegio hacerlo en 
las actuales circunstancias?
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era de las subastas de liquidez previstas por el Banco Cen-
er la capacidad crediticia de las entidades 

er a éstas a solicitar 82.600 millones de euros del 
ero dispuesto por la institución que dirige Mario Draghi, muy 

isiones que la autoridad monetaria manejaba 
para la salida de septiembre. Los bancos españoles han requerido 

es euros, a la espera de recabar más fondos en 
la subasta de diciembre, un comportamiento demasiado conserva-

usa de que todavía tienen que pasar los resultados de 
tico comportamiento de la economía real. 

epción de Bankia, que por sus propias necesidades de re-
er su capacidad de demanda. Según las estima-

eja el ministerio de Economía, avanzadas por Luis 
Congreso, el conjunto de las entidades españolas 

solicitaría otro tanto en la subasta de diciembre, hasta sumar los 
es. La cautela de los bancos españoles a la hora de re-

o del BCE no es mayor que la que ayer exhi-
bieron las demás entidades del euro. La subasta está sujeta al crédi-
to que cada institución financiera tenía comprometido a 30 de abril 

o para pequeñas y medianas empresas. En otras pa-
te de la disposición crediticia que cada entidad hasta el se-

. La doble subasta abona las perspectivas de 
omía productiva y la señal que mandan los bancos 

es de poca seguridad de que su capacidad crediticia se vea correspon-
da solvente. En la próxima subasta de diciem-
oles deberían de mostrar que tienen un com-

uperación de la economía española a través 
ción de crédito a los proyectos empresariales. Los bancos 

o están obligados a demandar del BCE una mayor liquidez de la que 
ercado crediticio pero han sido repetidas las 

llamadas desde diferentes entidades empresariales de la necesidad 
ero que llega a las compañías en forma de prés-

idente que hacen falta proyectos empresariales compe-
en su propia viabilidad e iniciativas de negocio 

que añadan valor pero también que para lograr un suelo producti-
dible regarlo con crédito.

Comunicación política  
ción el hecho de que el nuevo secretario general 

ez, haya aparecido en varios programas de la 
eralista sin el protocolo con que solían hacerlo sus pre-

es, pretende utilizar los mismos recursos me-
odemos, que ha conseguido una gran audien-

do a las nuevas tecnologías de comunicación, no solo 
edios sino también Internet y las redes socia-

les en toda su extensión. Éste es sin duda el signo de los tiempos, y 
o quisieran adaptarse a ellos. Ningún mi-

cional, en que la militancia acude a jalear personalmen-
onsigue reunir la audiencia que logra cualquier pro-

isión, que participa de la asistencia millonaria que 
Y difícilmente podría lograrse puerta a puer-

omunicación de ideas que puede llegar a fluir a 
et. Este tipo de comunicación es sin duda una he-

tica que no se puede desechar porque, a la vez 
ta las campañas electorales, facilita la transparencia, po-

pulariza la información y perfecciona la representación.
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